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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" OóO-2

Pacasmayo.'11 de marzo det 202¿

EL GERENTE MUNICIPAL

VISTO:

Et Exped¡ente Administrativo N" 1226-202¿, lnforme N.02ó-202L-ADM. MERCADOS - MDp. Resotución
Sub Gerenciat N" 00?-2023-S0SPYGA-M0P e lnforme Jurídico N" 010?-202¿-MDploGAJ. y,

CONSIDERDANDO:

Que. de conform¡dad a to dispuesto por el. ártícuto 19¿o de ta Constitución Potítica det Perú
y de to establecido en et artícuLo ll det Tituto PreLiminar de la Ley N'27972. Ley Orgán¡ca de Munic¡patidades,
tos Gobiernos locates gozan de autonomÍa pol.ítica. económica y administrativa en tos asuntos de su
competencia, rad¡cando esta autonomía en ta facuttad de ejercer actos de gobierno. administrativos y de

adm¡nistración.

oue, n]ediante Exped¡ente Adm¡nistrativo N" 1226-202/! et señor Victor Alberto oLiva

Go zales solicita

1.- Se tenga en cuenta [a vulneración det debido procedimiento
2.- Reposición de puesto de venta.
3.- Et pago de productos.
Respecto aI pr¡mer punto l¿r vutneración det debido procedimiento, se encuentra
retacionado con ta Resotución Sub Gerenciat N" 00?-2023-SGSPYGA- f/0P de fecha 02 de
noviembre det 2023. que dectdra RESUELTo et contrato de arrendamiento suscrito con don
VICTOR ALBERTO OLIVA GON¿ALEZ. respecto at Puesto N" 75 Pabettón "D" det Mercado
Zonat deL d¡str¡to de Pacasmayo pará etectos de su posterior arrendamiento,la misma que

fue notificada en día 22 de drcjembre det 2023: sin que se haya interpuesto recurso
impugnatorio y que se encuentra consentida.
Se alega vulneración det dc-b¡do proceso, sosteniendo que tenía [a condición de
arrendatar¡a del Puesto N" ?5 Pabel,tón D. det Mercado Zonal desde et año 2013, med¡ante
soticitud donde pidió se le otorgue un puesto de ventas. Manifiesta que durante casi l0 años
ha vend¡do de forma correcta productos perecibles y frutas y durante esas fechas ha
cumplido con todos sus pagos y no ha firmado contrato escr¡to de arriendo.
Asimismo. manifiesta que en eL mes de octubre det 2023 consiguió trabajo eventuatmente
en [a cuidad de Paiján taborarlo de tunes a viernes para poder trabajar tos sábados y
dom¡ngos en su puesto de venta.oue a su madre Le entregaron e[ documento. sin p.ecisaT
a[ cuaI se reiiere. Y precisa ql¡e e[ señor Roger Augusto Coronado Pétomiñ0. abusando de
su autoridad y usurpando fu¡rcrones. fue desatojado det mencionado puesto de mercados
ategando actos detincuenciates que afectan su dignidad y ocasronándote un desequitibrio
emoc¡onat, económico y mor¿1. No se ha respetado la 0rdenanza N" 005-2021-MDP, cuando
e[ comenzó a tomar posesión del menc¡onado puesto no existía [a mencionada norma
nlunicipat [a misma que se aprol]ó posteriormente: ño se firmó contrato de arriendo al.guno
con ta l\4un¡cipatidad, se encue¡lra aL día con sus pagos de sisa. se encuentra al día con el
pago de al.quiter y soticita ta REPoslclÓN DEL PUESTo DE VENTAS ubicado en Puesto N"
75 Pabel.tón D. det N4ercado Zonat desde et año 2013 y soticita el. pago de productos que
fueron despojados.

oue. con lnforme N" 02ó-202¿-ADM. N4ERCADoS - MDP et administrador de mercados
soticita at Gerente de Desarrotto Económico opinión tegat sobre REPOSICIÓN DE PUESTo DE VENTAS N"
75 PABELLÓN D - MERCADO ZONAL. remitienrlo Los documentos antes señatados. por to que: con lnforme
N" 0035-2024-MDP/GOE ta Gerente de Desarrolto Económico soticita opinión jurídica a esta oficina de
Asesoría.

0ue. con Resotución Sub Gerenciat N'007-2023-SGSPYGA-MDP de fecha 02 de noviembre
det 2023. se dectara RESLJELTo e[ contrato de arrendamiento suscrito con don VICToR ALBERIo oLIVA
GoNZALEZ. respecto aI Puesto N" 75 PabeLtóÍ] "D" det lvlercado Zonat det distrito de Pacasmayo para
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efectos de su poster¡or arrendamienlo, la misma que fue notjficada eL día 22 de dic¡embre det2023, sin que
se haya interpuesto recurso impugnatorio y que se encuentra consent¡da por no haberse interpuesto
recuTSo impugnatorio atguno, por consiguiente a través, de un simpte escrito no se puede desconocer sus
efectos de Ia mencionada Resotución Sub Gerenciat.

oue. a través det tnforme Jurídico N" 010?-202¿-MDp/oGAJ, et Jefe de ta 0ficina Generat
de Asesoría Jurídica señata to siguiente:

No es posibte amparar el escrito donde se hace presente supuestas vutneraciones, toda vez que
se pude apreciar que existe notilicacrones por fatta de pago de fecha 2ó de sept¡embre det 2023,
correspondiente al. año 2018 por ta sLrma de S/.365.00 soles, a ¿ño 2019 por ta suma de 50.00
sotes. a|' año 2020 por ta suma de S/. ?6.00 soles. at año 2021: asciendo en totat ta sumé de S/.
¿91.00 soles; y si bien es cierto existe la constancia de no adeudo expedida eL 2ó de octubre det
2023. ésle documento se ha ¡ngresado el día 0? de febrero del 202¿ y no se ha presentado como
recurso impugnatorio contra la Resolución Sub Gerenclat N" 007-2023-SGSPYGA-MDP de fecha
02 de noviembre det 2023, ta misma que fue notificada et día 22 de d¡ciembre det 2023. tampoco
se ha desvirtuado e[ hecho de que el nrencionado puesto de nrercado. se encuentra cerrado y

abandonado: por [o que no se ha desvirtuado [a causal de abandono det mencionado puesto de
mercado contenido en et lnforme N" 013-202¿-ADN4. l',1ERCADoS-MDP expedido por e{

Adm¡nistrado de Mercados, que es co[roborado cor] e[ Acta de lnspecqón lnopinada reatizada et
'18 de marzo del.2021 donde intervinreron e[ Representante det MINSA del Hospitat de Pacasmayo,
et Adn'rin¡strador Mun¡cipal y el Admrnistrador de l'4arcado, con presencra det Juez de Únrca

Nonrnación de San Pedro de Ltoc, que corTobora que el Puesto N" 75. Pabettón D. se encuentra
cerrado y abandonado, constituyendo foco infeccioso, no se ha sido desvirtuado.
Según to dicho deL propio administrado. se corTobora que desde OCÍUBRE det 2023, consiguió
trabajo eventual en [a cuidad de Pai¡án.

lndepend ientemente de [o expuesto, existe et Acta de Retención de Enseres de iecha'17 de enero
det 202¿. enseres como un (01) batay grande de madera, un (0i) batay chico de madera, dos (2)

caba[[etes de fierro y producto perecibte consistentes en: 04 jabas de ptástico conteniendo Frutas

culliertas con soga negra,0'l - saco cle maracuyá amarrado en su extremo,02 - sacos grandes

conteniendo en su interior 02 baldes grandes en sus extTemos desconociendo eI contenido en su
interior. 0l - caja de cartón contenrendo un poco de mangos, 0'l - un táper redondo cl'rico

conteniendo huevos.
Tamlrién existe et Acta de Entrega dc- productos Perecibtes de Fecha 18 de enero del 2021¿, donde
consta que se hizo entrega a [a señora ¡4AR|A CLEoFE JULCAMoRo DE CASTILLo, comerciante
que Lo estaba utitizando como depósilo et puesto 75 det Pabettón "D" (conductora del puesto N"
7ó, Pabettón "D"), producto perecible consistentes en: 0¿ jabas de ptástico conteniendo frutas
cubiertas con soga negra,0l-saco de maracuyá amarrado en su extremo,02- sacos grandes
conieniendo en su interior 02 batdes grandes en sus extTemos desconociendo el contenido en su
interior. 0l-c6ja de cartón conteniendo un poco de mangos 0l-un táper redondo chico conteniendo
huevos: qu¡en amonestó que era ta propietaria de d¡chos productos y que estaba utitizando como
depósito el. Puesto N" ?5, PabelLón '0" del N,lercado Zonal con consentimiento y autorización deL

señor VICToR ALBERTo OLIVA GOi\IZALEZ.

Por [o que, de to antes señal.ado opina

l. DECLARAR CoNSENTI0A ta Resoiuc¡ón Sub Gerencial N" 007-2023-SGSPYGA-N4DP de fecha
02 de noviembre det 2023, ta misma que fue notificada et día 22 de diciembre det 2023.

2. DECLARAR IN4PRoCEDENIE eL pedido de vutneración det debido procedimiento en et
expediente que motivo ta expedición de ta Resotución Sub GerenciaI N'007-2023-SGSPYGA-
N4DP de fecha 02 de noviembre del 2023, ta misma que fue notificada el día 22 de diciembre
de| 2023. por haberlo reatizado en et modo y forma de tey y por las consideracjones antes
expuestas.

3. DECLARAR IMPR0CEDENTE et pedido Reposición de puesto de venta de puesto N" 75. PabeLtón
"0": por habe.se resuelto el contralo verbaI de arriendo y haberse DECLARAD0 VACANTE para
efecto de su posterior arriendo.

¿. DECLARAR IMPROCEDENTE et pedido de pago de productos que fueron reten¡dos. ya que tos
productos perecibtes fueron entregados a la prop¡etaria señora MARIA CLE0FE JULCA¡40R0
DE CASTILL0 que estaba utitizando como depósito (conductora deI puesto N" 7ó. Pabeltón "0"),

'.:./



et Puesto No ?5 Pabettón'D'det Mercado Zonat con consentimiento y autorización det señor
VICTOR ALBERTO OLIVA GONZALEZ, disponiéndose [a entrega de un (0]) batay grande de
madera. un (01) batay chico de madera. dos (2) cabattetes de fierro.

En base a [o expuesto y de conformidad con tas nuevas atribuciones conferidas en et
Regtamento de 0rganización y Funciones - ROF;

SE RESUELVE:

ARTICULO 
.]'

DECLARAR CONSENIDA ta Resotución Sub Gerenciat N" 007-2023-SGSPYGA-MDP de
fecha 02 de noviembre det 2023, ta mism¿ que fue notiFicada et dÍa 22 de diciembre det
2023 por no haberse interpuesto recuTso impugnatorio contra dicha resotución, en sede
administrativa dentro del plazo establecido en etT.U.o. de ta Ley N" 27¿4¿ (15 dias hábites),
ta m¡sma que ha adquirido ta calidad de acto administrativo firme, y ya no puede ser
impugnado por las vías ordinarias del recL¡rso administrativo at haberse extinguido tos
ptazos breves establec¡dos.

ARTICULO 2'

ARTICULO 3"

DECLARAR IMPROCEDENIE eL pedido de vulneración det debido procedimiento en et
expediente que motivó [a expedición de ta Resotución Sub Gerenciat N" 007-2023-
SGSPYGA-MDP de fecha 02 de ooviembre del.2023. ta misma que fue notilicada el día 22
de dicienrbre del 2023, por l,aberlo reatizado en el modo y forma de tey y por tas
consideraciones antes expuestas.

DECLARAR IMPROCEDEN'IE ei pedido Reposición de puesto de venta N" ?5, Pabettón "0",
por haberse resuetto et contrato verbaI de arriendo y haberse DECLARAD0 VACANTE para
efecto de su posterior arriendo.

DECLARAR IMPRoCEDENTE eL pedido de p¿go de productos que fueron retenidos. ya que
los productos perecibtes fueron entregados a ta propietaria señora MARIA CLEoFE
JULCAM0R0 DE CASTILLo que estaba utitizando como depósito (conductora del puesto N"
76. PabetLón '0"). et Puesto N" 75 Pabettón "D" del Mercado Zonal con consentimiento y
autorización deI señor VICToR ALBERTo 0LIVA G0NZALEZ, disponiéndose ta eñtrega de

un (01) batay grande de madera, un (01) balay chico de madera, dos (2) cabattetes de fierro.

NoTIFIOUESE, [a presente Resotución Sr. VICToR ALBERTo oLIVA GoNZALEZ y a tas
demás áreas competentes de ta Entidad, para su conocimiento y fines pertinentes.

ENCARGAR, a ta ofic¡na de fecnotogÍas de [a lnformación ta publ,icación de [a presente
resotución, en la página Web de ta Municipatidad 0istritat de Pacasmayo.

REGISTRESE. COMUNIAUESE Y CUMPLASE.

MlJII

Co
(}E tct

CULO 4

ARTICULO 5"

ARTICULO 6:
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